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CONVENIO DE CONCERTACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS, SINIESTROS Y DESASTRES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA 
LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, DEBIDAMENTE ASISTIDA POR EL LIC. 
JUAN CARLOS PÉREZ SAAVEDRA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA RESCATE URBANO Y 
DE MONTAÑA NACIONAL 4X4 A.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE 
EL C. JOSÉ LUIS PINEDA VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"RESCATE URBANO", Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES", 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. De "EL MUNICIPIO":

1.1 Que es una persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.1 O fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo 
en su régimen interno para la administración de su hacienda, investido de personalidad y 
patrimonio propio, con capacidad legal para firmar y convenir, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 115 fracciones I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112 primer párrafo, 113, 122 primer párrafo y 138 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 y 15 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

1.2 

1.3 

Que las facultades de la LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA, Presidenta .·-C--,... / • \ 

Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para celebrar el ( - -� ,
presente convenio en nombre y representación de "EL MUNICIPIO" se encuentran \ \ _). debidamente sustentadas en los artículos 128 fracciones 11, V y XVIV de la Constitución \ '{_;� 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 48 fracciones 11, IV y XII Bis de la Ley · \ J Orgánica Municipal del Estado de México. \ 

Que la calidad con que comparece la LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA en 
carácter de Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, la acredita con "Constancia de Mayoría" expedida por el Consejo Municipal 

� Electoral No. 105 de Tlalnepantla de Baz, dependiente del Instituto Electoral del Estado 
de México, del 12 de junio del 2015, así como con el acta de la Décima Primera S .esión ..... Solemne de Cabildo del 7 de diciembre del 2015, donde tomó protesta com(?�:Titul�r dél 
Ejecutivo Municipal Electo, así mismo, con el acta de la Primera Sesión_ '?9!éÍ11,::i� ·dé· 
Cabildo del 1 de enero del 2016, donde queda formalmente instalado el H.-'Aylintahiiento . -... 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, para el periodo comprendido del t·d� eiÍer,o/del _':·_'', .. /
2016 al 31 de diciembre del 2018. ."i · · 
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2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

Que es de nacionalidad mexicana y para el caso de que llegare a cambiar, seguirá 
considerándose como mexicano de nacionalidad, por cuanto hace al presente convenio y 
se compromete a no invocar la protección de ningún otro gobierno extranjero, bajo pena 
de perder en beneficio de "EL MUNICIPIO" todo derecho que derive de este convenio. 

Que cuenta con Registro Federal de Contribuyente número     

Que tiene como domicilio ara oír y recibir notificaciones el ubicado en  
 

Que conforme al artículo 69 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, deberá renovar el Registro antes citado, durante los tres primeros 
meses del ejercicio fiscal siguiente, así mismo, deberá exhibirlo a "EL MUNICIPIO", para 
los efectos legales a que haya lugar. 

3 De "LAS PARTES": 

ÚNICA. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen la capacidad 
legal y la personalidad jurídica con que se ostentan; que así mismo, manifiestan que en el 
contenido y los alcances del presente convenio no existe vicio alguno del consentimiento o 
cláusulas contrarias a la ley y que están de acuerdo en sujetarse las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente convenio es el de establecer las bases a través de las cuales "EL 
MUNICIPIO" por medio del Sistema Municipal de Protección Civil y "RESCATE URBANO", 
establecen el compromiso de participar y coadyuvar para prestar auxilio en caso de emergencia, 
siniestro o desastre a la población, actividades que llevará a cabo a solicitud del Consejo Municipal 
de Protección Civil, y de la Coordinación General de Protección Civil en el marco del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

1 SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO". 

\ "EL MUNICIPIO" se compromete a: . ,;•i/C .. ·c:'·i�'' ..
�

, 
�

. Coordinar la ate_nción de emergencia�, siniestros o desastre�. a _través d�_{'Sistefua_ :• �.tnii:ipal· de Protecc1on C1v1I y de la Coord1nac1on General de Protecc1on C1v1I. '· · · . 
·./!,i. <�-:· .. ' • ·:· � 1 
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